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Alcaldes.
No bra ie t s. s. radón y facllltades.

14'
Sancioaes aplicables a los actos de les

Alcaldes y Concejales.
ResponsabiUdád de unos 1 otro•.

15.
Organizacióa judicial de España.
Tribuaales y Juzgados.
Ellu.eración • idea general del c ateaido

y límites de la actuación de cad. uno de
elles.

16.
Orgalllzacién militar y nanl d e Es

paña.
Idea gelleral de sus diversos orgaais.os.

17·
Organización. financiera 'de España.
Organis s centrales y proTinciales.
Coatribucíones e impl1estos.
Sistemas d recaudación"

18.
Correos y Telégrafos.
Extessión de estos servicios.
Cutrpos especiales a cuyo carg. se o

llaIl.
Orgaaizació. y funci namiento de los

mis os.
DiYl1ión p 11.11 Ytelegráfica del país y r

ganis os de q\lO coastan abas.

Ayuntamleotos.
Precedentes lUstórieos ea Espafia.
Su cel1stitaci6n y atrib.tiones.
Carácter de sus acaerdos y suspetUI6n de

éstos.

u.

'11 •

Dlpllt2cioces proflllcial...
CÓal<Yse co stituyen.
Sus facultades.
baJos ie suspensióa de SUI ae erdos.
Recyrsos procedentes contra éstos•
Comisión provincial.
Su formadóQ. y atribuclones.
Responsa~llldadde 101 DiputadOl y f.tllla

de Rac.da efectin.

10.

Admlnlstració 10Cál.
(iobernadores de proTincla.
CondictoJlcs para ser so brados, faeal

tadea y respgasabilida de eato~ f.ado..
rios.

Anundos oficiales de pago, H~ o
fracd6n .••••.•..•.•..•••.••...

ldem partiGUlares. Hnea o fr~6n.. • 1,00 »
~~~~~~~~~~~-~~~

"Mmero suelto, !lO céntimos.

g.
Otros Cuerp ~ consultivos de la Adll1l

uistracién dependientes de los MilÚsterloa
de Haden a, Gobernación, Fomento e Ins
trvcción pública.

Enumeración e "idea general del coateai
do de IU actuaci6n respectin.

5·
Idea general del ingreso, ascenso y lepa

racl6a. de los empleados públlco. en la Ad·
minlstraclón espaiol••

Disposieiones legalea más Importantes
q e l'Íge~ en es"s materias.

6.
Beberes de los Empleados.
Responsabilidad exigible y ferma de ha

c.rla ef.ctin.

3·
o Organlzaeló.. admlaJstratlTa.
Su dil'isión y priaeipios a que debe ace
odarse.
DiTisióa territorial dI: España.
Dil'isiones territoriales d e carÁcter es

pecial.

Fácultades que l~ son peculiares.
a) ReglamentArIa.
h) ;mperatlva.
e) EjecutlTa.
d) Jurisdiccional.
e) Correctiva o dlsclp1inaria.
Idea, extensi6D y límite de cada una.

7·
Organlzacl6n cen.tral.
Consejo de Ministros.
Departamentos ministeriales.
Enumeración de ellos y de Jos Centros

directlves que de cada uno dependen.

8.
Consejo de Estado.
Tribunal Supremo de JUlticia.
Tribunal de Cuentas.
CoDsejo Supremo de Guerra y MariDll.
Idea geaeral del carácter y facultades de

estos altos Cuerpos.

4,
Jerarql1ía admlnlstratln.
Concepto y clases.
Fut1clonarlo y empleados públicos.
Aaaleg(a. y diferencias que e tre ellos

existen.
Categorias y clases en que istas se dIvI·

den para los empleados en eneral.

p el E su e I el·
G:entr'ol o~.-Kn esta apltal, llende i domlc:tllo, 2,5!l peSltalmeaslIales; fuera de ella, S,~ al mes, 10,50 al trImestre, 21 .1 semestre '142 por UD ado:
ParticpÍ4l'u.-En esta e pltal, lIeTado á domIcIlio, 3 peseta. mensualel '1 fuera de ena, .( al mes, U al trim tl'e, 24 al semestre y 48 al añQ.Se adínltea SllSCrlpclQne' en Maorld, e 1. Adm. nistraclón del 8oLJ:TIM,l1e de PelIgro, 3, entla cha.-Fuera de ~ capl'tal, dIrectamente pormedIe de arta , la Admlnistraclón con Inclusl6D del Import del tiempode abono en ¡"Va de fácil eoe'ro.

PROG
do oposiciones a la plaza de Secretario del

Juzgado municipal del distrito de la Latl·
na de Madrid, conforme al Real decreto
de 7 do Diciembre de 1908.

Administracl6Il.
Concepto y contel1ii.Cil.

s.

(CONTINUACIÓN.)

(E·-74·)

l.

Derecho administrativo.
Concepto y definición.
Sus fuentes.
Sus relacioaes con el peHtico.
Codlficaci6n.
Su conTealencia y diaposlcioaes que se

enca inan á obteurla.

DERECHO ADMINIST ATIVO

riales ele Tiliriería y foataaería o desti
no a los Establecimie tos de la Beaefi en
cia provlRcial llasta el31 d.l mes de IDi
ciem.re de 1917, la Di,,,.tación proTln
dal IBa acerdado, ea se¡ióa de 9 de Febrera
de 1917, se aRunde segunda lIcitacién ~ajo
el mismo tipe, pliego de CGoáido¡¡es y mo
delo Ge proposición que figuraR insertos ea
el aeLfiIM OPJOLU. de la proTincia de 25 e
Dicie••re ele Ig16, y ..ue se hallan de maal
fiesto en esta Secretaría, Sección de B~.efi
cencla, duraDte las horas de 06 iu, taEles
los días DO feriados hasta el aatertor al 4el
remate.

.Ea Sil coas,cllenda, se celebrará dicha
scgwnda sulJasta el.ía 2g de Man. de 1917,
a la. oace;' la añana, ea el Palacio de
esta Corporacíóa, Plaza d~ Santiago, nú
mero ~. cea arregle a lo que determina
el artículo 17 de la lastr cci6n vigente pa
ra lalCGAtratagi6a lie servicios rOYÍllcial,s
y m1lIlicipalos.

Lo 'lue se &auuela al piblico para su eo
ftocim\en.to.

Madrid, aune lie F .rere de il Don
cientos diez y sietl;.

El Prcsi-lente,
A. 1>íaz Agero.

El Ofillial del egociado,
F, Estetai'l Díez.

El Secretario diplItad
P. de Ber¡ia.

oficialaPl

• l.)'.,ó~ 1. ullHloe q.. ha......~al..~ 0PraaLa .. haa ele DlUdar al ¡de PollUco n.peeUn,\l#1'~oou"1I01o.. puarán, loe edlioree de los auoioaa<ilH"1 e.
(Real ordeu d. 5 de AlarU de 1851.)
~~

or:'ICINAS: PELIGROS, 3, eu.tresuelo derecha.
TBLEl"ONO 20931

DE DIEZ A DOCB y DB TIlBS A SBIS

ADV.RTEIlICIA IMPO TAIlITE

Cele rada y declarada desierta por falta
de licitadores la primera subasta anunclada
para contratar el s\lDlinistro de Jos ate·

• ••• •

DIPUT GION PROVINGIIL
Su a.a.

Celebrada y declarada desierta por talta
4e lJoitadoces la primera sulNsta anuaciada
para contratar el suministro de .aderas
COta destino a los E!tablecimlelltos de Ja
Beoe6ceBcia provincial hasta 31 de Dieiem
~re de 19I7, la DiplltacióB provincial aa
acordado, ea sesl6n de 9 de Febrer. de
1917, se allUDcie segunda licitación bajo el
mismo tipo, pliego de condiciones y mo·
deJo de proposicl6n que figuran iasertOI ea
el BoLETÍN OFICIAL de la provincia de D3 de
DIciembre de 19I6, y que le hallan de ma·
Bffiesto en esta Secretaría, SecciÓn de Bene·
ficenala, durante las horas de oficiaa, todos
los días no feriados aasta el Ulterior al del
realate.

Ea su oon ecuenci",se celebrará dlella se-
gunda subasta el día 29 de Marzo de Ig17,
a las once de la añana, en el Palacio de
esta Corporac:i n, Plaz de Sa.tiago, núme
ro 2, con arreglo a lo 'lue determina el aro
tículo 17 e la Instrucción vigente para la
c atratación de servicios pn>vjnciales y m.
nlcipales.

Lo que se anuncia al pÍlblico para su co
nocl jento.

adrid, nuen 4e Fe rero de il D ve
ei nto diez y sie e.

El Presidente,
A. Díaz Agero.

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

El Secretario Diputad••
P. de Berlia.

(E·-75·)

S. ·M. el Rey J!>. Alfonso XIll (q. D. g.)
S. M. la Reina DolÍa Victoria Eugenia,
S.. Altezas Reales el PrlJ¡clpe de Ast das
..lDfaates, coatlalian sin novedad en su fm
pectln«« salud.

De '8Ul beDefido disfrutan las demál
personas de la Augusta Real Familia.



\loa de

DIRECCION

22.

De la suspensión de pagos y de la quiebra.
ifcreocias entre la suspensión de pagos

y la quiebra
Disposiciones generales sobre las quie

ras.

21.

Agentes auxiliar s el ClJ erclo marl
ti o.

Buques; su concepto legal.
Coe cepto del contrato de fie amento.
Préstamos a la gn.esa; sus caracteres.
Su diferencia del préstam y seguro mer

cantil.

20.

Idea general del comercio marítimo.
Su importancia.
DivisIón.
Contratos mercantiles referentes al

mismo.
Clasificació

19·
De los efectes al portador.
Su concepto y especialidades.
Falsedad, robo, Aurto y eItravlo de los

mis os.

IS.
De las libranzas, vales, pagarés a la or

den y and tos de pago.
Sus requisitos y efectos de eada UDO de

ellos.
Diferencias que los distingues de la Il!tra

de caabio eRtre sI.

12.

Del transporte terrestre.
u formación y obligacion s que este

c Atrato produc .

Tralilsmisióa
doso.

Su concepto; s d~tlntas clases.
Del protesto. Sus ciases.
For alidades co que aan. de verificarse

y req ilit s del aeta.
De la inter" nciga, de la aceptación y

pago.

13·
Coscepto d 1seg ro mercantil

tos se clales de este contrato.
Concepto del seguro co tra inc dios.

ateria que p ede ser objeto de e te co •
trato.

Derechos V obllgacloD.ei que produce.
CÓ o.e extingue e te contrato.
Del seguro sobre 1 vida.

14·
Del contrato de comprannta mercantil.
Có e ror a 1 erec os y obligaCIO

nes ue pro:iuce.
Cómo s xtingu.

lS·
Del contrato de ca lo.
Su c ncepto y naturaleza.
Instrum t s por los que se realiza este

contrato. A N U e 1 o
De la letra e ca blo.

-'.--·'-·-Por acuer o oe las 1untas té lca yafuraleza y requisitos \le en la misma
han ti concurrir. nómica e este Parque, se convoca, por el

Perso as que i tervie en e la letra de presente, a concorso de postores para el dia
ca bio. 5 de Marz.J d~ 1917, a las once horas,

con objeto de adquirir los artlculos de sumi·us acci Des y responsa
DÍStro y consumo necesarios en este Estable-

16. cimiento, sus depósitos de Aranjuez, Sego-
De la letra e cambio. via, Toledo, Campamento de Carabanchel,
Sus for as de ¡iro. Getafe, Leganés, Vicálvaro y almacén de El
TérlEliaos y nncimieatos de las !etras. Pardo, que a continuación se expresan:
Del aval y ele l~s indicaciones; sus efee- Aceites lubrificantes para máquinas, al-

tos. godones para las mismas, avena para pieaso,
Provisión de fondos por el librador. carbónvegetal , carburo de calcio, carbonato
Cui do se e tiende aecka esta provisión. de sosa, cebada, cOK para cocinas, cok para

hornos, esparto, gasolia grasa con . tente
para m qui habas, harina de Bor nariOll
de todo pan,hullapara máquinas, jabóo,l~
ña para cocinas, leña para hornos, pata de
pienso, paja larga par relleno de jergoaes,
p<;tróleo y sal.

El acto se ce! brará en esta Dirección
ante el tribunal compuesto ~r las Juntas
técnica y económica, bajo la presidencia dd
Director del Establecimiento.

Desde el dla de la fe ha se hallarán de
manifiesto en este Parqu los pliegos de
condiciones y muestras de los artículos que
se han de adquirir, en cantidades que se
participarán en las Oficina del mismo tres
o cuatro días antes del concurso.

Las proposiciones estarán redactadas con
sujeción al modelo que a continuación se
inserta, y se expresará en ellas el destiao de
este Parque, sus depósitos o almacenes a
que se propone la oferta, precio de ésta, y
se acompañará muestra del articulo ofreei
do, pudiendo abarcar todos los artículos,
varios, uno solo o parte de uno.

Se unirá a la proposición la cédula per
sonal del proponente, recibo de la GOntrib\l
ción industrial correspondiente al último
trimestre y talón de depósito de la general
o recibo del Pagador de este Parque de na
berIo hecho deis por 100 del importe de su
oferta.

Transcurrida media hora de abierto
concurso, no se admitirán más proposicio
nes que las presentadas durante dicho
tiempo, y si resulta en entre las propo icio
nes aceptadas do o más igualcs en precio y
calidad, se verificará licitación por pujas a
la llana, entrc sus a tores, durante un pla·
zo de quince minutos, transcurrido el cual,
si súbsisti~e la igualdad, decidirá el sorteo,
y se adjudicará. el. servicio a quien corres
ponda. Adfudicado este prdVísi nalmentCl
a las proposiciones ma enfujosa, contrae·
rá el propon te la obligación de entregar

3·
Registro .er tilo

or aaiuci6
Diferentes efelO:t s dios cu entos

mercaatlles, segúa que hayas sido o n ias
criptos ea el Registro.

Actos s jet s a i scripcióa.

4·
De la eontabilidad ercaatil.
Libros que deben llevar I 5 co erciaat,es

y Sociedadts mercantiles.
Casos en que hay obli ación de inscri

birlos.
Su valor probatorio.
De les AgeRtes colegiados de Ca bi Y

Bolsa.
Correclores c legiaclos d. C e.t'

5·
Actos y contratos ercalltlles.
Clasificadóo. de los mismos.
,"ormación del contrato de coa rei. y

SlllS efectos.
Su iRterpretaeíóll, prueba y extltlcié

6.
Idea de las Cámaras de C erelo.
Lugares de contratacióa mercantil; B 1

sas de Comercio.
De las ferias, mercados y ti.nda~.

7·
De las Compañías mercantiles.
Su definicióll.
Clas~ Qe Compañías mercantiles.
Cómo se constltuyeR.
Concepto de las mismas y sus diferencias.

8.
Idea de las Compafíías de Cré<iito: Baaco

de Emislóa y descuento, de almacenes ge
nerales de Depósito, de Crédito territorial y
Agrícola y de Ferrocarriles y demás Obras
públicas.

9·
Términos de las Compailas de Comer-

cio. •
Liquidación de las mismas y cnsas por

las que tiajan de existir.
DE los liquidadores.
Sus facultades y deberes.
División del haber social.
Reglas para proceier a sta división.

10.

Del mandato mercantil.
Contrato de comisión.
Obligaciones del comitente y del comi io

nlsta.
Cómo se extingue el :ontrate.
Idea general de los factores, tlependieDtes

y mancebos.
Il.

Concepto del contrAto de préstamG mer·
cantil.

Clases del ismo.
Su formación y efectos.

Ele ent s de la relacI6n jurí.ica
caatil.

Sujete de co ereío.
Capaciaafl j_rí,jica m rea ti!'
Per onas natural y jurldicas qlle tienen

la cODsideracii>n de comerciantes.
eo.dicioati para el ejer Ido aabÍtual

del comercio y presunción legal e este
ejercici •

Ca rclo del DI nor e veiatlúa añ & y
del incapacitado.

Ide. de la muj r casada.
Personas a q i es se prohibe el ejercicio

del comerci .

Fuentes del dere ho
España.

Definici6 del comercio
considerado.

1 •

Concepto del derecho mercantil.
~l d recho civil y mercantil.

Códl"o de comerci vigente
Sum ria Idea e su cont i

tructura.

Policía sanitaria.
Cemellterlos.
Lazaretos.
Espectáculos.
Servicios p 'blicos en materia de .inu,

de montes y de &g1I1S.

Idea general de su ti nci namieat
ganismos que de ellos conoce•.

21.

Fr4l2111ulcia postal de I051uzgados lI1unl
dpaIes.

DERECHO tERCA

19·

La eJI11eiíaJJZa en España.
Idea general de los ergaaismCls a e y

cargo se ,halla codada.
Uninrsidades, laStitllt.S, Escllelas espe

ciales, Normal 1 e Prl er e seia za
establecidas ea Espaíia.

20.

!

PrisIones.
Sistemas pesiteaclarios.
EstablecimieJitos destilados al cumpli-

miento de las penas de princióa de liber
tad.

Clasificaciones.
Cumplimiento de las cOlldenas.

23·
Procedimiento ad Inlstrativo.
Recurso en general.
Lá vía gubernativa.
Su término.
Resoluciones que causan estado.
Tribunal gubernativo de Hacie8da.
Carácter de ias suyas.

24·
Procedimiento cORtencioso administra·

tivo.
Tribunales contenciosos.
Iniciación del pleito, tramitación de las

demandas, excepcloaes y fallos.
Competencia.
Sus clases.
Tramitación y resolución.

25·
Servicios públicos en los cuales intervie.

nen los Juzgados municipales.
Registro civil.
Creación, funcionamiento, clasificación,

particulares que c mprende y libros de que
consta.

CIases pasivas.
Fes de vida.
Cómo y con qué requisitos se expiden.
Censo electoral.
Intervención de los Secretarios de los

Juzgados en Sil formación y rectificación,
así como en las operaciones elect rales.

Idem J e la formación de las listas de Ju
rados.

Registro de ciudadanía.

Obras úblicas.
Ferrocarriles.
Tranvías.
Carreteras.
Puertos.
Pantanos.
Concesióa y construcción de ellas.
Legislación por que se rigen estos servi-

dos.
Expropiación forzosa.

2~.



El Secretario,
Raque Romeo.

(A.-112.)

VALLADOLID

rreno unido a él tieae unas treinta y cuatro
áreas de extensión. Y el edlicI y terreno
juntos lindan: p r Saliente, con l. cacera y
Salomé enito Morato; Me lo.lía, con Paz
GÓlRez Sánchez; Poniente, carretera de P 
zuelo a Tielmes, y Norte, Rosalía Ji.énez.

y el Perito, ateadido su estado y condi
ciones, aprecia dicha fiBca urbaaa y terre
nos adyace tes a la mis a, y qne la Inte·
gran, en la cantidad t.tal de doce il pese
tas, por lB que se s basta.

Dado en Alcalá de H~nares. a diez y seis
de Febrero de mil novecie t s diez y siete.

Miguel Torres.

3

CHAMBERI

Salv dor (María), do icilia a últim'l·
mente en la calle de JordáFl, núm. 23, com
parecerá en término de cinco días ante el
Juzgado d e instrucción del distrito do
Chamberí, Secretaría del Sr. Pérez Reina,
para recibirla declaración sia juramento e.
causa illstruída por estafa.

Madrid, 8 de Fe0r ro de 1917.

El Escribano,
JUlO P. Pérez.

(B.-887·)
UNIVERSIDAD

Antonio López Pontón, domiciliado últi
mamente en la calle de Alberto Aguilera,
número 29, comparecerá en término de
cinc días ante el Juzga o de instrucci n
del distrito de la Universida ,Secretaria de
Don Est 'ban Unzueta, para que preste de
claración sin juram nt e causa por esta
fa, instruida por referido Juzgado.

Madrid, 9 de Febrero de 1917.

El Secretario,
Esteban Unzueta.

(B.-883.)

Josefa Sevilla, Perlr López Huria, Juan
García Membimbres, Isabel López y Rosita
Romero, domiciliados en Madrid, calle de
las Naciones, hotel; Arlabán, 5; Apodaca, ~;
Martín de los Heros, 6, y San Jesé, 8, res
pectivameI:lte, cuyos domicilios hoy se ig
noran, comparecerán ante la Audieacia pro
vincial de esta Ghuiad los días I y 2 de Mar
zo próximo, a las diez de la mañana, a tia
de asistir al juicio oral en causa sobre alza
miento de bienes, contra Juan José M6ntal
vo, sefíalado para los días indicados; aper
cibidos que, ele no verificarlo, les parará el
perjuicio legal consiguiente.

Valladolid, 6 de Febrera de 1917.

El ~ecretario,

Celestino Suárez.

(B.-885.)
'UNIVERSIDAI3

PedrG Clavies Lalardit, hijo de Bernardo
y María, natural de Lort (Francia), de esta
do casado profesión industrial, de sesenta
y cuatro años de edad, cuyas señas perse
nales son: estatura reglllar, pelo canoso,
ojos pardos, nariz regular, color del rostro
moreno, y tiene dificultad en el habla, do·
miciliado últimamente en la calle de Al
bert Agllilera, núm. 3, procesado por hur
to, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de IBitrucci6n del distrito
de la Uaiversidad, Secretaria de Don Este-
ban URZueta. .

Madrid, 6 de Febrero de 1917.

José Manuel Puebla.
El Secretario,

Esteban Unzueta.

(B.-886.)

te en los bienes embargados a fion Rafael
Piqtlenqlae y Alonso, y .:on su producto
pagar real, cumplida e íntegra en te a on
Julián Alonso y Gallego las treinta mil pe·
setas que por capital le adeuda, intereses
convenidos al siete por ciento allual desde
~uatro de Junio del corriente año, los lega
les de éstos al cinco por ciento anual desde
tres del mes qlle cursa y las costas del jui
cio, que impongo expresamente al ejecu
tado.

Así por esta sentencia, que se notificará
a éste como disponen los artículos doscien
tOll ochenta y tres y setecientos sesenta y
nueve de la ley de El1juicia:l'li~nto civil, lo
pronuncio, mando y firma.-Luis de Moya.

y para que sirva de notificacióa. a Doa
Rafael Piquenque y Alonso, cumpliendo
lo mandado en providencia de ayer, ex
pido la presente, para insertar en el Bo·
LETíN OJ'ICIAL de esta provincia. en Madrid
a quince de Febrero de mil novecientos
diez y siete.

El Secretario,
Juan García Inés.

(A.-I I l.)

ALCALA DE HENARES

Don Miguel Torres Roldán, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares y su
partido.
Hago saber: Que para page» de crédito

y costas, y como de la pertenencia de la
Sociedad Unión Al:oholera de Valdilecha,
se venden en pública subasta, que tendrá
lugar en la Sala audiencia d~ elite Juzgado
el día veinte de MarEO próximo, y hora .le
las once de la mañana, los Inmuebles que
abajo se dirán.

y para que llegue a conocimiento del
público se ex[)ide el presente; advirtiendo
que no se admitirán posturas que no cu'
bral'l las dos terceras partes de la tasación.

Que se hallan sin suplir los títulos de
propiedad de dic~os Inmuebles, al efecto
de qu~ el rematante verifique la inscripción
antes del otorgamiento de la escritura de
venta.

Que los títulos presentados por el deudor
estarán de manifiesto en ·la Secretaría del
que refrenda para que puedan examinarlos
los qt1e quieran tomar parte en aquélla. y,
por último, que para tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consigna pre.
viII.mente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual al diez por ciento efectivo del
valor de los bienes que sirven de tipo. que
se devolverá en el acto, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que quedara cO'
mo garantía de su obligación.

Inmueble que se vende, sito en término
de Valdilecha:

Un terreno de una fanega y dos celemi
nes, de forma de un polígoa irreg~lar, en
el que hay levantado un edificio de me
diana construcción de forma rectangular,
cuyas dimensiones exteriores son treinta y
uno ochenta por nueve noventa metros;
adosado a dicho edifici en la parte poste·
rior existe un cobertizo cerrado en el que
está el pozo de aguas potables, y dentro
del edifiCIO, en la izquierdl entrando hay
u trozo de piso de cuatro v in tidnco por
tres diez y och:> metro> sobre el que existe
una habitación con escalera para su cccso.

En la derecha, entrando, también hlY
dos tabiques que dividen dicha nave en
otras habitaciones que han servido de al
macenes. Según manifiesta el actor, para la
identificación de dichos inmu(lbles, por los
datos particulares que ha adquirido. El edi
ficio mide u ocupa aproximadamente unos
doscientos metros cuadrados, y que el te-

DIVIl

LATINA

En el juicio ejecutivo instado por Don
Julián Alonso y Gallego, contra Don Ra·
fael Piquenque y Alonso, se ha dictado la
sentencia que comprende el encabezamien_
to y parte dispositiva que a la letra dicen
así:

Sentencia.

En la Villa de Madrid, a trece de No
viembre de mil novecientos diez y seis; el
señor Don Luis de Moya y Jiméoez, Juez
de primera instancia del distt'lto d 1a La
tina; habiendo visto el presente juicio eje
cutivo penJ.iente en este Juzgado y segui
do entre partes: de la una, como deman
dante, Don Julián Alonso y Gallego, in
dustrial y de esta vecinjad, defend do
por el Licenciado Don Juan Espejo Hin:>
josa, y representado por el Procurador Don
Juan Vicente Garrido Donaire, y de la otra,
como dema~dado,Don Rafael Plqu~nque

y Alonso, Amogado, de la mi:;ma vecindaj.
constituido en reb 1 ía.

Fallo:

Que debo mandar y mando seguir la eje
cución adelante hasta hacer trance y rema-

JUZOADOS DE l.. IN5TANClA

........(Núm. 8~2.)

Sección ftdmlnlstraUva de Primera Enseñanza
• •••

ANUNCIO

El Excelentísimo señor Rector de la Uni·
versidad Central ha tenido a bien nombrar
en 10 del actual, en virtud de sus atribu
ciones, Maestro interinos de la Escuela
graduada del Hospicio provincial de esta
Corte a Don Isidoro Pardo Garda, Don
José Ramo Alcalde y Don BIas Gis eros
Blanco. con el sueldo anual de 500 pesetas.

Lo que se anuncia para conocimiento de
los interesado~ y efectos legales correspon
dientes'

Madrid, 13 de Febrero de 1917.
El Jete de la· Sección,
Rafael López Mora.

Martes ~o de Febrero de 1917

da Y entréguense a la acción ejecullva las
respectivos valores, previos los requisitos ca
rrespondientes.

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 5I.

Madrid, 17 de Febrero de 1917.

El Tesorero de Hacienda,
José María Antelo.

La empresa del teatro de Price, que ac
tuó durante el período de 4 de Diciembre
último al :.l de Enero del corriente.

El Excelentísimo señor Rector de la
Universidad Central Aa tenido a bien nom 
brar, en 9 del actual, ect virtud de S\!S atri
buciones, Maestros Interinos de las Escue·
las nacionales de niñes de Piat a Don VI
cente Gamero Llorente, con el sueldo anual
de 500 pesetas, Y de Ajalvir a Den MaBuel
Caballero. con el mismo sueldo.

Lo 'que ¡¡e anuncia para conocimiento de
los interesa10s y efectos legales c rrespon
dientes.

Madrid, 12 de Febrero de 1917.

El Jefe de la Sección,
Rafael López Mora.

POVIBE eL\

PROVINCIA DE MADRID

IMPUESTO DEL TIMBRE

•• ea •

'Ceeoreria de nacienda

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dietado la providenciasiguiente:

De conformidad con lo dispuesto en ei
!culo 50 de la Instrucción de 26 de Abri

de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 s
bre el importe de sus descubiertos a los con·
trIbuyentes sujetos a dicha tributación en
Madrid, que pertenecen a la Zona Timbre
y que resu tan incluídos en la relación ql.Je
se acompaña.

cumplí ien o del artíe 51 de la
ma Instrucción, publíquese esta provi-

dencia en el BoLETíN OFICIAL de la provin-

artículo y otorgar la escritura o convenio,
los, plazos que para ambos extremos se
marquen, dentro de los preceptos de la
de Contabilidad de la Hacienda pública
l.· de Julio de 1911 .

Con arreglo al artículo 5I de dicha ley,
do el rematante no cumpliese las con

ciones que deba llenar para la celebraciÓD
contrato o Impidiese que éste tenga efec

en el término señalado, se anulará el re
te a costa y riesgo del mismo rema
e.

Los efectos de esta declaración serán:
1.0 La pérdida de la garantía o depósito,

desde luego se aijudicará al Estado
o indemnización del perjUicio ocasiona

por la demora en el servicio.
2.· La celebración de un nuevo remate
jo las mismas condiciones, pagando el
mer rematante la diferencia del primero
segundo.
3.o No presentándose proposición adml
le en el nuevo, la Administración ejecu
• el servicio por su cuenta o por centra

ción directa, respondiendo el rematante
el mayor gasto que ocasione con respecto
SU proposición.

Madrid, 14 de Febrero de 1917.

El Subintendente Direetor,

José G. Pardo.

DE LA

Modelo de proposici6n.

Don..•.. , vecino de., ... , con cédula per
al que se acompaña y recibo de la con

bución del último trimestre, enterado del
uacio publicado convocando a concurso

la adquisición de artículos de suminis
y consumo en el Parque de Intendencia

• Madrid Ysus depósitos y almacenes, en
e día, y de los pliegos de condiciones

ulados por el mismo, ofrece (en letra
cantidad de cada artículo o artículos que

se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas V
céntimos cada unidad), puesto con todo
gastG en los almacenes de (el Parque de
Madrid, depósitos de Segovia, Aranjuez,
Toledo, Getafe, Campamento de Caraban·
chel, Vicálvaro o almacenes de El Pardo),
según muestra que acompaña.

En garantía de esta proposición se acom
paña talón de depósito de la Caja general
4e Depósitos, o recibo del Oficial Pagador
t1el Establecimiento de..... pesetas, por im
porte del cinco por ciento del total de esta
oferta.

Madrid, ••..• de•.... de 191 •••

(Firma del proponente.)

(Núm. 866.) (E'-79')

/
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JUZGADOS MUNICIPALES

El Secretario,
P. S.,

Manuel Leira.

(B.-884 )

(B.-218.)

(8.-225·)

(Núm. 474·)

~Núm. 481.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segvi.
do ea este Tribunal bajo el número 70 de
orden del año 1916, por lesiones, contrajo
sefa González Gutiérrez, se ha acordado se
cite a la miS:Da por medio del presente, en
atenci6n a ignorarse su actual domicilio,J
paradero, para que el día 9 del mes de
Marzo pr6ximo, a las once horas del mis,
mo, comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribuaal, del que forman parte ea
concepto de Adjuntos los señores Don GoAl
zalo González y DaD Eduardo Aldecoa¡ el
cualsehalla en laealledelosEstudios,niJlle
ro 3, principal, para la celebración del jui·
clo, al cual deberá concurrir acompañada
de los testigos y demás edlos de prue~
de que intente valerse; en la InteligellCII

que, de no verificulo, le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en forma a
dicha individua, expido el presente para S1l
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta prt
vincia, que firmo en Madrid, a 20 de Enero
de 1917.

V.o B.O

Fernando Pastor.

El Secretario,
P'rancisco Alvarez de Lara.

=============;:::::;==
ID. al •• IlAaTfQl

En vlrtuQ de provide cia dictada ea el
expediente de juicio verbal de faltas Seguid,
en este Tribunal bajo el número 2.274 de
orden del año 1916, por lesiones, contIt
Carmen Delgado, se ha acordado se cite a'
misma, por medio del presente, en atenció!
a ignorarse su actual domicilio y paradera
para que el día 9 del mes de Marzo pró
xi o, a las once horas del mismo, como
parezca ante la Sala audiencia de este Trl.
bunal, del que forman rlrte en concepto
deAdjuntos los ieñoresDon Gonzalo Gonzá.
lez y Don Eduardo Aldecoa, el cual se halla
en la calle de los Estudios, número tres,
principal, para la celebración del juicio, al
cual deberá concurrir acompañada de los
testigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse; filn la inteligencia que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

y para ue sirva de citación en ferma a
dicha individua, expide el presento para
su insercitln en el BOLETíN OnCIAL de esll
provincial, que firmo en Madrid a 2(;) de
Enero de 1917.

V.· B.O
Fernando Pastor.

E! Secretario,
Francisco Alvarez de Lan.

ao verlicarlo, les parará el perjuiciQ a qUe
haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for~
a d!chO individuo, expido el presente para
su ulserci6n en el BOlETfN OFICIAL de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 20 de
Enero de 191;-

V.· B.O
Fernando Pastor.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 415.) (8.-219.)

(B.-221.)(Núm. 477.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este TriblinaI bajo el núm. 2.354 de or
dOJl del año 1916, por lesiones, contra An
gel Estera Itebano, se ha acordado se cite
al mismo, por medio del presente, es aten
cl6n a ISDorarse su act\lal domicilio y para~
dero, para que el día 9 del mes de Marz
pr6ximo, a las once horas del mismo, 'com.
parezcaa aAte la Sala-au ienela de este Tri
bunal, del que formaD. parte, en concepto
de Adjuntos, los señores Don Gonzalo Gon.
zález y Do Eduardo Aldecoa; el c\lal se ha
Ha sito en la calle tie los i:studios, núm. 3,
principal, para la celebraci6a del juicio, al
Cllal deberá conc\lrrir aco pañado de los
testigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse; ea la inteligeJlcia que, de

En virtud de providencia dIctada en el
expe.t\ente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el número 29 de or
den del año 1917, por lesiones, contl'a Se-.
bastiana Alonso Carnero, se ha acordado se
cite a la mjsma por medio del preseate. en
atilnqlón a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 9 del mes de
Marzo, a las once horas dellllismo, compa
rezca lUlte la Sala audiencia de este Tribu
nal, dtI que forman parte, en concepto de
Adjunt s, Jos señores DOR Gonzalo Gonzá
lez y Doa ~duardoAldecoa; el cual se haIla
en la calle de los Estudios, niImero tres,
prlDGipal, para la celebracl6n del juicio,
al cual deberá concurrir acompañada de
los testigos y demás medios de prueba de
que Intente valerse; en la intellsencia que
de no verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar en duecho.

y para que sirva de cltacl6n en forma a
dicha iadividua, expido el presente, para
su Insercl6n ea el BoIZTfN OFICIAL de esta
provlncla, que firmo en Madrid, a veinte
de Enero de mil novecientos diez y siete.

V.o B.•
Fernando Pastor.

E! Seuetario,
Francisco Alvarez de Laca.

En virtud de provldenda dietada en el
e~ed1ente de juicio verbal de faltas segui
do eH. eite Tribunal bajo el número 63
de orden del año 1917, por lesiones, con
tra Carmen Garda Fernández,se ha acorda
do se cite a la misma, por medio del pre
sente, eA ateacl6n a ignoratSs su actual do
mIcilio y paradero, para que el día 9 de
Marzo, a las once hOras del mismo, com
parezca ant~ la Sala audiencia de este Tri
bunal, del que formm parte, en concepto
de AdjUJltos, l.ssejores Don Gonzalo Gon·
zález y Don Bduardo Aldecoa; el cual se ha
lla en la~e de los EstU~OSI 3, principal,
para. la celebrad6n del juicio, al'cual debe.
rá concurrir acomp&ñada de los 1eStlgos
y demás medios de .PfUeba de que Intente
valerse; en la Inteligencia que de no verl
ficulo le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

y para que Mrva de cltact6n en forma
a dicha individua, expido el presente, para
su inserción en el BoLETÍN OFICIAL de esta
pro~Bcla, que firmo en Madrid, a veinte
de Enero de mil novecientos diez y siete.

V.O B.·
Feraande Pastor.

El Seaetario,
FrandJce Alvarez de Laca.

(Núm. 476.) (B.-22o·)

(B.-216 )(Núm. 472.)

bracl6n del juicio, al cual deberá conourrlt
acompañado de lost~Y dem~s medlos
de prueba de que Intente valerse; en la inte
ligencia que de De verificarlo le parad el
perjuIcio a que haya lugar en derecho.

y para que sirTa de citaci6n en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su insercl6a en el BoLETíN ÜFJOlAL de esta
provincia, que firmo en Madrid, a -veinte
de Enero de mil nov~entos diez y siete.

V.oB.·
Fernando Pastor.

El Secretarlo,
Francisco Alvarez de Lata.

(Num.480.) (8.-224')

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 66 de
orden el 1 año 1917, por lesiones, contra
Antonio Rodríguez FerRández, se ha acor
dado se cite al mismo por medio del presen·
te, ea atención a ignorarse Sil actuar domici·
lio y paradero, para que el día 9 del mes de
Marzo próximo, a las once horas del mis·
mo, comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal, del que forman parte en con
cepto de Arljuntos los señores Don Gonzalo
González y D n Eduardo Aldecoa¡ el cwl se
llalla sito en la calle de los Estudios, núme.
ro tres, principal, para la celebración del
juicio, al cual deberá .cOl:Jcurrir acompaña
do de Jos testigos y demás medios de prue
ba de que igtente valerse; eA la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará el perjüi
cío a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el BOLETíN OFICIAL de esta
provincia, q¡¡e firmo en Madrid, a veinte
de Enero de mil novecientos diez: y siete.

V.o B.
Fernando Pastor.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Laca.

(Núm.-478.) (8.-222.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente fle juicio verbal de faltas segui.
do en este Tribunal bajo el número 72 de
orden del !lio 1917, por lesiones, contra
Francisco Mariano Perpiñán, se ha acor·
dado se cite al mismo, por medio del pre·
sente, en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, para que el día. nue
ve elel mes de Marzo próximo, a las once
boras del mismo, comparezca ante la Sa
la audiencia de este Tribuaal, del que for
man parte en comcepto de Adjuntos los se·
ñores Don Gonzalo González y Don Eduar
do Aldecoa¡ el cual se halla en la calle de
los l!studios, núm. 3, principal, para la ce
lebracl6n del juicio, al cu ~eberá concu
rrir aco pañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intenten valerse; .
en la inteligencia que, de R9 verificarlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

y para que sirva de citación en forma a
dicho individu0, expido el presente .~ara
su inserQión en el BOLETÍN OFICIAL de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 20 de
Enero de 1917.

V.o B.O
Fernando Pastor.

El Secretario,
Francisco AIvarez de Lara.

(B.-219·)(Núm. 475.)

CHAMBERI

Mada Salncior, domiciliada últimamen·
te en la calle de Jordán, RúDlero 23, com
parectrá eA término de cinco d{as a.ate el
Juzgado de instruccióa del distrito de
Ch••berí, Secretada del señor Pérez Rei
na, para recibirla declaración sia jura en
t u causa Instruida por estafa.

Madrid, 8 de Enero de 1917.
El Escribano,

Jllan P. Pérez.

.-8S9·)

INCLUSA

En virtud de providencia dictacla en el
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 2.389
de orden del l1ño 1916, por lesiones, contra
Luisa Martín Rodríguez, se ha acordado
se cite a la misma por medio del presente,
en atenci6n a ignorarse su actual domici
lio y paradero, para que el dia 9 de Mar
zo próximo, a las once de la mañana del
mismo, comparezcan ante la Sala audiencia
de este Tribunal, del que forman parte, en
concepto de Adjuntos, los señores Don Gon·
zalo Ganzález y Don Eduardo Aldecoa¡ el
cual se halla sito en la calle de los Estudios,
núm. 3, principal, para la celebracién del
juicio. al cual deberá concurrir acompa
ñada de los testigos y demás medios :le
prueba de que intente valerse; en la inte
ligencia que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lusar en derecha.

y para que sirva de citación en forma a
dicha individua, expido el presente, para
su Inserción en el BC.LJ:TíN OFICIAL de esta
provincia, que iirmo en Madrid, a veinte
de Enero de mil novecientos di~z y siete.

V.o .a.o
Fernando Pastor.

BUENAVISTA

Cacho CoslD (José), l1atural de Alcubilla
de la Pelía (Sorla). de estado soltero, pro
fesión sastre, do veinticuatro años, hijo ele
lonifacio y de Mariaaa, domiciliado últi·
_amente en la calle de Santa Engracia, 16,
piso cuarto, procesado por estafa,. compa·
recer.Yon término ¡le diez días ante el Juz
gado Instructor de Buenavista, Secretaría
l~ Don Antoni. Aguilar, con el ti de no
tificarle cierta resolución y ser reducido a
pnsi6n.

Madrid, 6 de Febrero de 1917.
Féll~ Jarabe.

En virtud de providenda dietada en el
expedIente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 2.422
de orden del año 1916, por lesiones, con.
Antonio Craz Lama, se ha acordado se
cite al mismo, por medio del presente,
en atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el dia nuevo del mes
de Marzo próximo, a las once horas del
mismo, comparezca ante la Sala audiencia
de este Tribunal, del que forman parte,
en concépto de Adjuntos, los señores Don
Gonzalo González y Don Eduardo Alde
coa; el cual se halla sito en la calle de los
Estudios, número 3, principal, para la cele-

,
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, Suplemento al nÍlmero 1111.· 20 de Febrero de 1917.

Manuel K.reisler.

ñor PresideQ~e y sellada con el de la JUDta,
en Madrid, a seis de Febrero de lItil non
cientos diez y siete.

V.o B.O
El Presidente,

Luis Retortillo.

v: •.-
El Presidente,

Luis Retortillo.
Maall.1 ~reisllt.

(Nú .741.)

UNIVERSIDA
011 Manuel K,relsler y Ubago, Secretad.
de la Jllnta m_nlelpal del Censo electoral
de Madrid.
Certiico: Que en sesió celebrada ea el

día de hoy PC)f la Junta municipal del Cen
so electoral, fueraR designados para las vá.
caotes oCllrridas en 1 s cargos de Presiden
tes y sliplent... de Mesas electorales en :el
distrito de la Universidad a lo¡¡ electores que
a continuación se expresan:

Sección 3. a

PreslGlente suplente, Don Tlmoteo Pare.
ja G nzález. - San Vicente, 76.- Igno
rado.

Secclóa 9.a

Presidente suplente, Don arceli o
Pons MigueL-Quiñones, 5.-Fallecido.

Sección 13.
Presidente IlIp'ente, Don Joaquín Vida!

Jilllénez. - Alberto Agllilera, 4. - Igno
rado.

Sección 23.
Presidente suplente, 0011 CarIos Legrand

Jabo¡¡{n.-Glorl.ta de QueTede, 5.-Enfer
meda•.

y paca q_e conste y remitir al Excelentí.
simo señ.r Gobernador civil di la proYin.

I
eiaf en campllmiellto de lo erdeaaio por

tega.-Ol.o, lo.-~uldeen Toledo.
Seccl6a 11.

President~. Don luan GollZález; Ortiz.
Anmar'a, 1 l.-Enfermedad.

Sección 2 ....

Presidente, Don G_l1lerm Agullar Ca
sado.-6eneral Lacy, 16.-Ignora o.

Secció.27·
PresldeRte suplente, Doa Siro Vl1lan

~a.lr.o.-Tarragilna, s.-Enfermlda •
Sec~ión 28.

Presidente suplente, Doa Cayeta o Or
tlz Corral.-Puerta e Atocha, 9.-Enfer.
medad.

y para remitir al Excelentísimo señor
Gobernador ciTn de la provincia, en cu 
pliaiento de lo aprobado or la Junta
Central en 24 de Febrero de IglS, expide
la preseAte, Tisada por el se -or Presidente
y sellada c n el tie la Junta. en Madrid, a
seis de Febrero .e mil DOTecientos diez y
siete.

( úm·742 .)

HOSPITAL
Don Manuel K.reisler· Ubago, Secretario

de la Junta municipal del Censo electo.
ral de Madrili.
Certifico: Qua ea. sesión celebrada en el

dla de hoy oc la Junta municipal del Cen
so fueron designados para las vácantes ocu
rridas ea los car~os de Presidentes y Su.
plentes de M8S8S electorales 'ea el distrito
del Hospital los electores qlle a coatinua.
ción se expresan:

Seccióa 3"
Presidente, D. Flcmsatino Alal1leaa Oro

Muuel Kreisllr.

INCLUSA
Don Manuel Kreisler y Uba~o, Secretario

de la Junta municipal' del Censo electoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada en

el día de hoy por la Jun a municipal del
Censo, fueron designados para las vacantes
de Presidentes y suplentes d~ Mesas electo
rales en el distrito de la Inclus:i, a los elec·
tores que a continuación se relacionan:

Seccióa 2.a

Presidente suplente, Don Gregario de
Ocalde Pérez AreDzana.-Plaza de Nicolás
Salmerón, 2.-I~norado.

Sección s.a
Presidente suplente, Don Mariano Zapa

tero Herranz.-Encomlenda, 20.-Enfer
medad.

Sección 9.a

Presidente suplente, Don Enrique Núñez
Castelo Gayo. - Embajadores, 9.-lgao
rado.

Sección 10. •
Presidente suplente, Don Melq'liadea Zo

rrilla Baranda.-Mesón de Paredes, 64.
Ignorado.

Sección 1;.
Presidente, Don MaQuel Alba Mena.

Paseo de las Yeserías, g.-Sacerdote.
y para que conste y remitir allExeelentlsi.

1220 señor Gobernador ciTil de la proTiacla,
e"1 cumplimiento de lo acordado por la
Ju ta central del Censo en circular fecha
veinticuatro de Febrero de mil novecientos
doce, expido la presente, Tisada por el se
ñor Presidente y sellada COIl el de la Junta,
In . bdrid a seis de Fe rero de iI nove
cíe:ltos di z y siete.

V.O .!.O
El Presidente,

Luis Ret orti Ha.

Manuel Krelsler.
(Núm. 739.)

(Núm. 743.)

BUENAVISTA
Don Manuel Kréisler 'ubag , Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral de
Madrid.
Certifico: Qlle en sesión <':elebra a en el

día de hoy por la Junta municipal del Cen
so, f'leroll designad s para I V3cantes ocu,
rrida! en los cargos de Presi entes y Siu·
plentcs d. Mesas electorales en el lstrlto
de Buenni ta lo. electores que a cORtinaa
ción ¡e expresa:

. Sección l.a

Presidente, Doa Cayetano Alvarez Oso·
rio.-Almirante, 12.-Ignorad .

Sección 2. a

Suplente, Don José Zoilo Frutos Fer
nández. - Barquillo, 20. - Secretario del
Tribunal Supremo.

Sección S.a
Suplente. Doa Antoale V¡nent Por

tuondo.-Gén va, 31 .-Igntrado.
Seccióa 11.

Suple.te, Don Cesireo Vi q e Tena.
VlIlanueva, 37·-lgnorado.

Sección 15.
Presidente, Don Clrilo Aleijandre Ba

llester.-Ayala, 1s.-Ausente.
ección. 20.

Presidente, . Uzaro Albrany Encmas.
Martínez C mpos, p.-Ig orado.

Sección 21.

Suplellt, on Domin~o ala Mitjans.
Canillas, Ib.-Ignorado.

'ecci6n 22.
Presidente, Don 1 a c Alba ieto.-Pi

lar, 7.-Ignorado.
y pari que con te y remitir al l:'.;xcele tí.

slm señilr Gobernador civil de la proTincia,
en cumpli lento de lo acordad pfir la
Junta Central en veinticuatro de P'ebrero
de mil no ecientos doce, expido la presen
te, visada por el Señor Presidente y sellada
con el de la Junta, en Madrd, a seis de Fe
brero de mil novecientos diez y siete.

V.o B,o
El Presidente,

Luis RetortUlo.

Sección 5.a

Suplente, D. Rodrigo Zaplco Modn,
Villa, 4.-Por edad, setenta y cinco años.

Seacióa6.a

Presidente, Don J -sé Hcraández Medlna,
Morer/a, 3o.-lgnorado.

Suplente, Don Nicolás M. Za.ora Mar
tÍJl.- greda, 8 y lo.-Ausente.

_ Sección 7.a

Suplente, Don Pedro Tutor Chueca.
Redondilla, S.-Fallecldo.

Sección 8.a

Presidente, on Angel M. Barcia PaTón.
Bailén, 35.-Por edad, setenta y ocbo años.

Sección 18.

Sllplente, Don Luis Valero Lozano.
Mira el Río Baja, s.-Enfermo vista.

ección 19.
S pleote, Don Mateo VilJegas Feraáa

ez.-Toledo, 127. Igoorado.

Sección 20.

Pr sidente, Don M rcelino Agero Porte·
la.-Palo a, 3.-Ig orado.

Su~lente, Don Dam'is Aseil.lilo Ortlz de
Záratc.-P loma, l.-Ignorado.

Sección 23.

Suplente, Don ClanoGarcía Fegucrina.
enda Segovia, 23.-Ignorado.
y para que conste y remitir al Excelentí,

lia:¡ señor Gobernador civil de la prom·
da, en cumplimiento de lo acordado por la
Juta Central del Censo ea circ lar fecha
veinticuatro de Febrero de mil novecientos
Goce, expido la pres~nte, viAda por el se.

julIa rnuokiB81 del Censa eledorll
LATINA

D.n Manuel Kreisler y Ubago, Secretario
de la Junta municipal del Censo electoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada en el

día de hoy por la Junta municipal del Cen
so, fueron designados para las nantes
ocurridas en los cargos de Presidentes y
Suplentes de Mesas electorales en el distrito
de la Latiaa, a los electore~ qwe a conti
nuación se relacionaD:

Sección.-Ccrgo.-Nombre y apellido•.
»o11licilio.-Mofivo de 14 r,nllJlcia d,l
cnterfor.
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la Junta Central del Censo electoral, con
fecha ...einticuatro de Febrero de mil DO e
elentos doce, expido la presel!lte, Yisada por
el señor Presidellte y sellada con el de la
Junta, en Madrid, a seis de Fe rero de mil
nov cientos iez y siete.

V.o B.o
El Presidente,

Luis RetortlJlo.
Manuel Kreisler.

(Núm. 745.)

CHAMBERI

Den Manuel K-reisler Ubaoo, Secretario de
la Junta municipal del Ceaso electoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada en el

día de hoy por la Junta municipal del Cen
so fueron designados para las vacantes ocu
rridas en los cargos de Presidentes y Su
plentes de Mesas electorales en el distritQ
de Chamberí a los electores que a conti
nuación se expresaR:

Seccióa 6."
PresideRte suplente, Don Antonio Vilar

Crespo.-Carranza, 22.-lgnorado.
Sección 9.a

PresideRte, Don Manuel Blanco Yuste.
Fuencarral, 136.-Enferma.

Sección 13.
Presidente, Don J¡;¡aquín Agailar Aedar.

Raimundo Lulio, 6.-Fallecido.
Sección 21.

Presidente, Don ADgel Abelelra Montes.
Morejón, 3.-Fallecido.

Presidente suplente, Don Antoni Zafra
Martin.-Santa Engracia, 131.-lgnorade.

Sección 24.
Presidente suplente, Don Germán MI·

guez Lópn.-Palencia, 7.-lgnorado.
Sección 17.

Prisidente, Don Manuel Cuba Sáncaez.
Santa Engracia, 79.-lgl'lorado.

T para que conste y re itir al Excelen
tísimo señor Gobernador civil de la pro
vincia, en cumplimiento de lo acordado por
la Junta Central en veinticuatro de Febrero
de mil novecientos doce, expido la presente,
visada por el señor Presidente y sellada con
el de la J1inta, en MadrId, a seis de Febrero
de mil novecientos diez y siete.

V.o B.O
El Presidente,

Luis RetortilIo.
Manuel Kreisler.

(Núm. 740.)

CONGRESO

Don Manuel Kreisler y Ubago, Secretaria
de la Junta municipal del Censo electoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada en el

día de hoy por la Junta mUllicipal clel Ces
so electoral de Madrid, fueron designados
para las vacantes ocurridas en los cargos de
Presi::1eates y Suplentes de Mesas electora
les en el distrito da1 Congreso los electores
que a continuación se expresa:

Sección 6."
Presidente, Don Lorenzo A udo López.

Alfonso XII, 15.-Ausente.

Sección 14.
Pr_ idenre suplente, Di1n Lucio R\aza

Sancho.-'J bema or, 1I.-I~ rabo
Sección 20.

Pr~s,jclte, Don Pas.;ual racia Lum-
bre!' ').-G-a da, 4.-E... fermo.

y pan re itir al Excelentísimo señor
Gobern:ldor ci Ji! de 1 pr vlniea, en cumpli .
miento de lo nprobldo por la lunta Central
del Ce:lso electonl en veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos doce, expi o la

(

presente, visada por el señor Presidente y
sella a con el-de la lunta, en Madrid, a seis

de Febrero de mil novecientos diez; y siete.
V.o B.O

El Presidente,
Luis Retortlllo.

Manuel Keeisler.
(NÚlJI. 738.)

UNNERSIDAD

Don Manuel K.reisler y Ubago, Secretario
de la Junta municipal del Censo electo
ral de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada ea el

día de hoy por la Junta municipal del Cen
so fueroa designados para las vacantes ocu
rridas en los cargos de Presidentes y Su
plentes de Mesas electorales ea el distrito
de la Universidad a los electores que a con
tinuación se expresan:

Sección l."

Presidente, Don Joaquín Aja Lombano.
Conde D~que, 3.-Enfer eda .

Sección 2."
Presidente suplente, Dol'l MariaR0 Te·

rrón del Moral.-Palma, 52.-Médico.
Sección 3."

Presidente suplente, Don Julián SaRta
María Miguel.-San Vicente, 63.-Enfer
medad.

Secd6R 5."
Presidente, Don Manuel Ben:aúdez Do

vos.-Pozas, 16.-Ausencia.
Sección 9.a

Presidente suplente, Don Enrique Pru·
gent Lobera.-QuiñoBes, 5 duplicado.
Enfermedad.

Seccióa 13.
Presidente suplente, Don José Zurita Hi·

dalgo.-San Bernardo, 79.-lgnorade.
Secci6a 24-.

Presidente, Don Marcial Bustinduy Boli
naga.-Travesía del Conde Duque, 17.
Ausente.

Seccióll 2 S•
Presidente supleRte, Don loaquín Salso

na Carceller.-San Raimundo, 4.-lgao
rado.

y para que conste y remitir al Excelentí
simo señor Gobernador civil de la provin
cia, en cumplimiento de lo acordado por la
Junta Central del Censo electoral con fecsa
24 de Febrero de 1912, expido la presente,
visada por el señor Pre¡idente y sellada con
el de la Junta, en Madrid, a 2 de Febrero
de 1917.

V.. B.O
El Presidente,

Luis Retortillo.
Manuel Kreister.

(Núm. 669.)
HOSPICIO

Don Manuel Kreisler y Ubago, Secretario
de la Junta munieipat del Censo electo
ral de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada en lil

dia de hoy por la Junta municipal del Ce _
so, fueron designados para las vacantes
ocurridas en los cargos de Presidentes y
Suplentes de Mesas electorales en el distri
to del Hospicio los electores que a conti
nuación se expresan:

Sección 3."
Presidentesuplente, Do • AdoracIón Ruiz

Tapiador. - Corredera Baja, 59. - Igno
rado.

Sección 6."
Presidente suplente, D n Leopoldo Zu

rita y Carosa.-Hortp.lez , 17.-f..oferme
dad.

Sección 12.
Presidente, Don E ilio Br vo Molt ._

Ferrando 1, lo.-Médic, .
Sección 13.

Presidente, Don José A ere Gavilá ._
Pelayo, 24.-lgnorado.

y para que conste y remitir al Excelen
tísimo señor Gobernador c!yil de la pro
vine/a, en cumplimiento e lo acordade
por la J1§nta Ceatral se veinticuatro de
Febrero de il noyecientos doce, expido la
presel!lte, visada per el seiior Presidente, y
sellada con el de la Junta, en Ma rid, a
nue...e de Febrero de mil nonclentes diez y
siete.

Y.- B.O
El residente,

Luis Ret rtillo.
Manuel Kreisler.

(Núm. 805.)

CHAMBERÍ

Don Manuel Kreisler Ubago, Secretario
de la Junta municipal del Ceaso electo
ral de Madrid.
Certwco: Que en sesión celebrada eA el

dla de hoy por la Junta municipal del Cen
so electoral, fueron desigaados para las va
cantes ocurridall ell los cargos de Presiden
tes y Suplentes de Mesas electorales en el
distrito de Citamberí los electores que a
cGntin.aci6a se expre¡an:

Sección 6."
Suplente, Don Mariano Vilar Alberes.

Carranza, 1-4.-Ignorado.
Sección 13.

Presidente, Don Isidoro Alarcól1 Buce·
ro.-Raimundo Lulio, I.-linorado.

Sección 17.
Presld.nte, DOD Antonie Pardo Nilñez.

MedellíD, ).-Ignorade.
Sección 21.

Presidente, Do1'l. 5enito Serrano Perea.
Bravo Murillo, 6f.-lgnerado.

y para que conste y remitir al Excelea
tisi o señor Gobernador civil de la pro·
vincia, ea cumplimiento de lo acordado
por la JUDta Eeatral en veinticuatro de Fe
brero de mil )lo....cientos doco, expido la
presente, visada por el Presidente y sellada
con el de la Janta, en Madrid, a nueve de
Febrero de mil RoncieAtos diez y siete.

V.o B.O
El Presidente,

Luis Retortillo.
Manuel Krelsler.

(Núm. 806.)

HOSPITAL

Don Manuel Kreisler y Ubago, Secretario
de la Junta mURicipal del Censo electoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesióa celebrada en

el día de hoy por la Junta municipal del
Censo, fueron designados para las vaca tes
ocurridas en los cargos de Pr sideQtes y
sliplentes de Mesas electorales en el distrito
del Hospital, los electores que a contillua
ción se expresan:

Sección 8:a

Presidente, Don Benito Aiza Fernández
de Alarca.-Amparo, 6s.-lgaorado.

Sección 1l.

Presidente suplente, Don Santiago Zára
te Alberdi. - Ave aría, 3. - Avanzada
edad.

Sección 13.
Presidente, Don Fra cisco ....arrera Ji·

mérez.-Santa Isabel, 4 .-Igsorado.
Sección 17.

Presider te ~uplente, Don Eu t sio Hlgcs
Esteb n.-Tr- vesía d Sa L r 70, 2 .

crvicio en ferrocarnl s.
Sección 27.

Pcesidente suplente, Don G rarJo Villa
Ión FeiJoo.-Delicias, 12.- usente.

Sección 28.
Presidente suplente, Don Antonio Marín

Cañizares.-Paseo de Santa 1 ría de la
Cabeza, 6.-Ignorado.

•

y para remitir al Excelentísimo señor
Gobernador cl...il de la provincia, en CUm

plimlento de lo aprobado por la Junta ceno
tral ea 2-4 de Febrero de 1912, expido la
presente, visa:ia por el seior Presideute y
sellada eOIl el de la Junta, en Madrid a nue
ve de Febrero de mil novecientos diez y
siete.

v.o B.o
1:1 Presidente,

L8is RetortilJo.
Manuel K.reisler.

(Núm. 809.)

UNIVERSIDAD

Don Manuel Kreisler y Ubago, Secretaria
de la Junta municipal del Censo electoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada en el

dia ue hoy por la Junta municipal del Ceno
so fueron designados flara las va~ntes o u
reidas en las cargos d::: PresilJlentes y Suplen
tes de Mesas electorales ea el distrito de la
Uninrsiclad a los electores que a Continua.
ción se upresan:

Sección 3."
Preside.te suplente, Don Francisco Ortiz

P4rez.-San Vicente, 6s.-lgnorad .
Seccl6a9·"

Presidente supleate, D n José Teléndez
Ortega.-Noyiciacie, 20 y 22. -Fallecido.

SeccióA 24.
Presidente, Don Manuel Algora de Cue.

to.-Sao Leonardo, 5.-AsuDtos del ser.
vicio.

y para que conste y remitir al Excelentí
simo señor Goberaador civil de la proyin.
cia. ~n cumplimiento de lo ordenado por la
Junta central del CeIlSO electoral. con feeha
24 de Febrero de 19[2, expido la presente,
visacl.a por el señor Presidente y sellada COIl

el de la Junta, en Mallrid, a 9 de Febrer,
de 1917.

V.o B.O
El Presidente,

Luis Retortillo.
Manuel Kreister.

(N6m.812.)

CENTRO

Don Manuel Kreisler y Ubago, Secretari.
de la lunta myoicipat dcl Censo electoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesióa celebrada en el

día de hoy por la Junta municipal del Ceno
so. fueron designados para las vacantss
ocurridas en los cargos de Presidentes Y
Suplentes de Mesas electorales en el distrl·
to del Centto, los electores que a contintla
ción se expresan:

Sección l.-

Presidente, Don Manuel Abradelo.
San Bernardo, 23.-Ausencia.

Secci6n 11.
Suplente Presidente, Don Emilio Rodrí'

guez Quevedo. - Colegiata, 16. -Bnfet·
medad.

SeccióIl J9.
Suplente Presidente, Don Antonio San

Pedro López.-Navas de Tolosa, 3.-En·
fermedad.

y para que COllste y remitir al Excelentí'
simo señor Gobernador civil d la provin
cia, en cumplimiento de lo acordado por
la lunta central en veinticuatro de Febrero
de mil novecientos 'doce, expido la presen•
te, vis;¡da por l señor PreSidente sedada
con el de la Junta, en Madrid, a nueve de
Febrero de mil novecientos diez y siete.

V.o B.O
El Presidente,

Luis Retortillo.
Manuel Kreí lec.
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Manuel Kreisler.
( úm. 810)

V.- B.O
El Presidente,

Luis Retortillo.
Manuel Krelsler.

Don Maauel '<.reisler y Ubago, Secretario
de la Junt'! municipal del C~nso electo·
ral de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada en el

día de hoy por la Junta municipal del Cen
so, fueron designados para las vacantes oc'l~

rridas en los cargos de PresideRtes y su·
pleates de Mesas electoral s en el distrit
de la Lati:la, a los electores que a continua
ción se relacionan:

Sección S."
Suplente, Do'l Angel Za otano Alcalde.

Segovis, 10.-IgnoC'ido.
Sección 7'·

Suplente, Don Hilario ZamaUoa Santa
Cruz.-Don PedrCl, 6.-Ausente.

Sección 8.-
Preside te, Don Horacio Bentabol Ureta.

Bailén, 39. - Por edad, setenta y cim:o
a-os.

Sección I{.

Suplente, Don José Rodríguez Galloso.
Mediodí Grande,3.-Analfabeto.

Seceión 16.
Presidente, Don José Cal '10 Feut.-To

ledo, 93.-Enfermo.

Sesción 18.
Suplente, Don Juan Valenzuela Pino.

Mira el Río Baja, s.-Ignorado.

Seccién 20.
Presidente, Don Manuel Ajenjo Alba.

Solana, 4.-Idem.

Sección 23.
Suplente, Don EmilIO López Matesanz.

Cuesta de la5 Descargas, lo.-Ide"!!.

Sección 30.
Presidente, Don León Gago Navarro.

General Ricardos, 44.-Enfermo.
y pan que conste y re .itir al Excelen~

tlsimo señor Gobero dor Civil de la provin
cia, en c mplimlento de lo acord do por
la Junta Central e veinticuatro de Febrero
de mil n vecientos doce, expid0 la presen.
te, visada por el señor Presidente y sellada
con el de 1:1 Junta, n adrid, a nueve de
Febrero de mil novecientos diez y siete.

V.o B.O

El Pre 'd nte,
R is Reto tillo.

LATINA

(Nn • SoS.)

do. - Alfonso XII, Observatorio. - D

fermo.
Sección 8."

Presidente suplente, Don LlIis Yurneo
Serrano.-Doctor Esquerdo, 6.-Enfermo.

Sección 1",
Presidente-suplente, Don Juan Pozo

Martln.-Fúcar, 6.-lgoorado.

Secclón 20.

Presidente, Don Antonie Huertas Pe
rea.-Reina Cristina, 24.-1 norado.

y para re itir al Excelentísimo señor
Gobernador ci'fil de la provincia, en cum
plimiento de lo aprobado por la Junta cen
tral del Ceas electoral en veinticuatro de
Febrero de mil novecient s doce, expido la
presente, visada por el señor Presidente y
sellada con el de la Junta, ea Madrid, a

ueve de Febrero de mil novecientos diez y
siete.

(Núm. ¡44)

CO!GRESO

Don Manuel Kreis1er Ubago, Se...retario
de la Junta mu Id al del C oso electo
ral de Madrid.
Cer ifico: Que se'lon e rada en el

día de hoy por la Junta municipal el Ce _
so electoral e M ~ rid, fuero designados
para las vacante o:urridas en lo cargos de
Presid tes Sup e le e.1 sas e'ectora
les en el dI trilo d 1 C-:>n res?, 1 s electores
q le a continua:ió s~ exoresan:

Sección 3."
Presidente, Don Manu 1 Acln S nsón.

Plaza de Matute ~.-Enfer o.

Seccló'16."
Presidente, Don Miguel Aullar Cuadra-

El Secretario,
Manuel Kreisler.

Sección 23.
Sil lente, Don. J sé López Cabadas.

Cuesta de las Descargas, I¡.-Enfermo.
Sección 27.

Pr sidente, Don Dloaisi Aguado de la
Peña.-Maoza ares, g.-Ignora o.

y para que comte y remitir al Excelentí
simo seño" Gobernador civil de la provin
cia, en cumplimiento e lo acordad por la
Junta central en veinticuatro dIO Febrera de
mil novecientos doce, expid;) la .present ,
visada por el señor Presidente y s liada con
el de la Junta, en adrid, a dos de Febrero
de mil novecientos diez y siete.

V.o B.-
El Presidante,

Luis Retortillo.

PALACIO

Don Manuel Kreisler y Ubago, Secretario
de la Junta municipal del Cens eiectoral
de Madrid.
Certifico: Qüe en sesión celebrada en el

día de hoy per la Junta münicipal de, Cen
so electoral, fueron designados para las va
cantes ocurridas en 1 s cargos de Presii!.en
tes y Suplentes de esas electorales en el
distrito d Palacio, los elector~ que a COD

tlnuaci6a se expresan:
Sección 1.°

Presideate suplente, D n José Villanueva
Reyes.-. ayor, 68.-I~orado.

Sección 4."
Presidente, Don Pedro Calv Camlña.

San Quintín, ....-Idem.
Sección 6."

Presideate suplente, D01ll Francisco Vi·
ñals Torres.-Plaza de los MiJlisterios, 3.
Sacerdote.

Seccién .0

Presidente sl1plente, Don Juan Masuel
San GonzáJez.-San Bernardo, 1.-lgIlO.
rad~.

Sección I¡.
Presidente suplente, Don Federico Ur ui

de Albll1o.-Altamlrano, 33. - ~Ilferme

dad.
Sección lB.

Presidente, Don Vidal Acer Sacristán.
Ferraz,94·-lgnorado.

y para que conste y remitir al E:l(€elentl
sima señor Gobernador civil de la provincia
de Madrid, en cumplimiento de lo deter i.
nado por la Excelentísima Justa central del
Censo electoral, en circtalar fecba 24 de "e
brero de I 912, expido la presente, visada por
el señor Presidente y sellaja con el de la
Junta, en Madrid, a seis de Febrero de mil
novecientos diez y siete.

V.o B.O
El Presidente,

Luis Retortillo.

Maauel Kreisler.
(Núm.6¡1.)

LATI A
Don Manuel Kreisler y Ubag ,Secr~io

de la Junta municipal del Censo electo
ral de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada en el

día de hoy por la Junta municipal del Cen
so, fueron de ignados para las vacantes ocu
rridas en los cargos de Presidentes y Su.
plentes de Mesas electorales en el distrito de
la Latina, a los electoras que a continua·
ción se relacionan:

Sección 5."
Suplente, Don Teodoro Ca:Ivache artí

nez.-Mayor, 85.-Militar en activo.
Sección 6.&

Presidente, Don Francisco García Mar
tín.-Plaza del Alamlllo, 8.-lgnorado.

Suplente, Do Manuel VilIar Rodrlguez.
Alfonso VI, 4.-lgnorado.

Sección 7.·
Suplente, Don Angel Vivo López.

Mance os, 13.-1 no ado.
Sección 19.

Suplente, Don José Thous Alvarez.
Tol do, 121.-Sordomudo.

Sección 20.

Presi ente, Don AntoHn Acero Barr ro.
Solan , 14.-lgnorado.

Suplente, Don A ejo Cepeda Cara an
zana -Paloma, 3.-lgnorado.

eJil cumplimiento de lo acordado por lit Jun
taCentral en24d~Febreróde 1912, expide la
presente, visaEia por el señor Preside te y
sellada COD el de la Junta, en Madri , a dos
de Fe rero de mil novecientos d!ez y siete.

V.o B.O
Luis Retortme.

Manuel K-relsler.

Manuel Kreis1er.
(Nlim. Bo¡.)

(Núm.6¡2.)

BUENAVIST<\

Don Manu 1 Kreislor y Ubaco, cretario
de la Junta mllnicipal del Ceaso electoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesió. celebrada ea el

dla de hoy por la JURta DI níGipal ••1Ce 
so fueron deslBl'lados para las vacantes
rridas en los cargos de Pec ideates y S~

pIentes de Mesas eleQ:t rales «el istrit de
~uenavista los electores que a e ntlnuaeión
se expresan:

Seceióll l."
Presidente, D. Luis Apaate de Mj~llel.

" Barquillo, 8.-Atlse"te.
Suplente, O. Leoncio Zabero P ze.

Prim, 13.-Enfermo.
Sección 2."

Suplente. D. Antonio Valenciano Maza,
res.-Píamonte, 14.-Eaferma.

Secdón 11.
Suplent., D. Juan Villar Sanz.-Vllla

nueva, 3s.-lgnQrali .
Sección IS.

Presisente, D. Antonie Becerril Lagar
da.-Ayala,7.-lng41nler _\litar.

Se ción 20.
Presilient., D. Pulino Agllila VI ente.

Marla de MGli.a.~lgnora.o.

Secció 22.

rClGidente, D. Jlilián AlareeS'l Muiiiz.
Juall e la Hoz, 7 y g.-Ignera.o.

y para que ceoste y remitir al Excelenti·
si o señer Gaberna er civil de la provino
cia, en cumplimienttt de lo acordado por la
Junta Central en veinticuatro de Feluero
de mil novecientos d ce, eIlI'id la presen
te, visada por el seior Presidente y sellada
con el de la Junta, en Madrid, a nueve de
Febrero de mil novedent s di z y siete.

V.o B.O
El Presidente,

Luis Retortillo.

SeccIón 15.
Preside te, D.:>n Casto Hurtad Pérez

Paseo de las ca·a, 2.-Enf r o.
y para que conste y r 'Ditir al Excelenú

simo señorGo eenador civi de la provl cia,

INCLUSA

Doa Manuel Kreisler y Ub2g0, Secret'ltio
de la Junta mUlllcipal del Censo electoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada en el

dla de hoy por la Junta municipal del Cen·
so fueron designados para las vacantes ocu
rridas en los cargos de Presidentes y Su
plentes de Mesas electorales en el distrito
de la Inclusa a los electores que a continua
ción se relacionaa:

Sección 2."
Presidente suplente, Don Manuel Tejere

Romero.--Maldonadas, 9.-lgnorado.
Sección 3,"

Presidente, Don Anselmo Sanz Jiménez.
Am::zonas, 16.-Enfermo.

Sección 5."
Presidente suplente. Don José So ejaao

López.-Duque de Alba, 11.- upllcado
en Congreso.

Sección 6."
Presidente, Don Domingo Abelenda. Mar

tinez.-Encomienda, 15.-Ausente.
Presidente suplente, Do Tomás Maque

da Sánchez.-E c mienda, 19.-Praeti
cante.

Sección ¡."
Presidente su lente, Don Julio Se,,"Ura

Brieva.-M ón d P re:1"s, 16.-Médico.
Seccón 9.°

Presidente sup'ente, Don Benito Yela
Monge.-O o, 49.-Ignora o.

ecció 1 .
P • t~, Don A ejo Violente
ón de Pared s, 92.-lgno-

(Núm. SIl.)

PALACIO

Don Manuel Kreisler y Ubago, Secretario
de la Junta municipal del Censo eleetoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesión. celebrada en el

Ilía de hoy ~or la JUBta municipal del Cen
so electoral fueron designados para las va
(astes ocurridas en loa cargos dePresidentes
y Su?lentes de Mesas electorales en el dis
trito de Palacio los electores que a conti
nuación se expresan:

Sección l." .
Presidente, Don José Suárez Pérez.-Ma

yor, g2.-Médico militar.
Presidente suplente, Don Antonio Yedía

Morales.-Mayor,¡6.-lgnorado.
ección 9."

Presidente suplente, Don Eulogio Sán
chez Moraga.-San Bernardo, I.-Igno
ra:1o.

ección 12.
Presidente, Don Francisco Bernad Galle

go.-Rosales, 6.-Enfermed~d.
Sección 17.

Presidente suplente, Don José Rochano
Urreta.-Ferraz, 42.-Médico militar.

y para que conste y remitir al Excelentí·
simo señor Gobernad r civil de la pro'fin
cta, en cumplimiento de lo determinado
por la Excelentísima Jtlnta central del €en·
so electoral de Madrid en circular fecha 24
de Febrero de 1912, expido la presente,
visada por el señor Presidente y sellada con
el de la Junta, en Madrid, a 9 de Febrero
de 191¡.

V.o B.O
El PresldeBte,

Luis Retortlllo.
El Secretario,

Manuel Kreisler.



vmoUt:e. P

r.

(Núm. 496.)

(Núm. 506.)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León 'f Ramos, Juez munici·
pal del distrito de Chamberí de esta Cot
te, se cita, Ilula y emplaza a Gerard
Moreno Miguel, cuyas demás circunstaIl·
cias y actual paradero se> ignoran, para que
en término de segundo cl1a comparezca en
dicho Juzgado a extinguir la pena lmpuesta
en juicio de faltas número 818 de 1916; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 26 de Enero de 1917.
V.· B.o

Eduardo de Le6n y Ramos.

El Secretario,

Mariano Ordás.

(lt-239')

(Núm. 499·)

V.· .0

En virtud de pcovidencla del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici.
pal del distrIto de Otamberf de esta Corte,
se cita, llaina Y emplaza a Victoria Ca.
talán Aguado, cuyas circunstancias y ae:.
tual paradero se ignoran, para que, en !h.
mino de segundo día, comparezca en di.
cho Juzgado a extinguir la pena impuesta ea
juicio faltas núm. 1.605 de 1916; bajo aper_
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa
rará ct perjuIcio que haya lugar.

MadrId, 26 de Enero de 1917.

V." B.·
Eduardo de León y Ramos.

El Secretario,

Mariano Ordás.

Alejandro Bostamante.

El Secretario,

Francisco AIvarez de Lara.

(Núm. 91 l.) (B.-813.)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munrcIpal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
elta, llama y emplaza a EmiJia Rasero, cuyas
circunstancias y actual paradero se ignoran.
para que, en el térmIno de segundo día.
comparezca en dicho Juzgado a extingult la
pena impuesta en juicio de faltas núrner'
1.546 de 1916; bajo perdbImiento de que.
sI no lo verifica, le parará el perjuicio q
haya lugar.

Madrid, 26 de Enero de 1917.
V.o B.O

Eduardo de Leó y Ramos.

El ecretarIO,

Mariano Ordás.

(B.-249·)

110'. ...

==============-=

CHAMBERÍ

no verificarlo, les parará el perjuicio -tae
haya 1 gar en derecho.

y para que sirva de citación en f~rma a
dichos individyos, expjd~ el presente para
Sll inserciáD en el BOLETfN OFICIAL de esta
provincial, que firmo en Madrid a 14- de
Febrero de 1917.

( .-876.)úm. 904-,)

En virtud de rovidencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seQuido
en e t Tribunal aj el número 214 de
orden del año 1917, por esiones, contra
Juana Mateo Ca ra co y Francisco Sánchez
Alvarez, se ha acordado se cite a los mis
mo , por me io del presentp , en atención
a i norarse su actual domicilio y paradero,
para que el dfa 9 del mes de Marzo pró
ximo, a las once horas del m'smo, com
parezca ante la Sala audien.::ia de este Tri
bunal, del "lile ~ rman parte en concepto
de Adi untoslos señores Don Gonzalo Gonzá
lez y Don Eduardo Aldecoa, el cu~1 s halla
en la c He de 10 Estudios, número tres,
princiRal, para la cl'lebraClón del juicio, al
cu l deberán concurrir acompa - ~dos de los
tcsti os y de ás medios de prueba de que
intenten alerse; en la inteli cía que, de

Ea virtud 4e providencia dictada ea el
expediente de juicio verbal de faltas seguI
.do en este Tribunal bajo el número 232 de
orden d 1 afiG 1917, por lesiones, contra
Dio.islo CuenOt Aparicio, se ha acorda
do se cite al mismo por medio del presea
te, ea atención a ignorarse SlI actual domici·
lio y paralero para que el día 16 del mes de
Marzo pr'xiRlo, a las once ll(~ras del mis
mo, cemparezea ante la Sala audiencia de
este Tribunal, «el que forman parte en con
cepto de AdjuDt?s los señGlres Don Go zalo
González y Den Eduardo Aldecoa; el cual se
halla sito en la calle de los Estudies, núme
ro tres, prIncipal, para celebración del
jllielo, al cúal deberá conculTir acompaña
do d. Tes testiges y demás medios de prue
ba de que Intenté valerse; en la inteligencia
qae, de ne verificarlo, le parará el perjui
cio a que baya lugar e9 tierecho.

y para que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente l3ara
su inserción en el :BOLETÍN OF1C{AL de esta
provincia, que firmo en Ma~ria, a catorce
de Febrero de Il Bovecie tos diez y siete.

V.o B.·
Alejandro Bustamante.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 905.) (B.-877.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido
el1 este Tri IUlal bajo el núm. 18 de ordeA
del año r917~ por 18siofles, contra Emilio
Cásnara Pajazo y Moleró Degracea, se ha
acordado SQ cite a los mismos, por .eciio
del presente, ea atención a ignorarse su ac-

al do icIlio y l'ara4ero, para que el d{a 16
de Mar:ro, a las once horas del mismo, como
psrczcaa ante la Sala-aucilellcla de este Tri
bu al, del que forman parte, en concepto
de Adjilntos, los señores D n Gonzalo Gon
záIez y Doa Eduanio Aldecoa; el cual se ha
Ha sito en la calle de los Estudios, llúm. 3,
prIncipal, para la celebración del juicio, al
cual deberán concurrir acompañados de los
testigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse; en la inteligeRcia que, de
lJO verificarlo, les parará el perjuicio a que
haya lugér en derecho.

1 y ¡fara que sirva de citación en for a
a dichos individuos, expido el presente para
su inserción en el BOLETfN OFICIAL de esta
provincia, que firmo etl Madrid, a 14 de
Febrero de 19IV.

V.· B.O
Alejandro Bustamante.

~l Secretario,

Francisco Alvarez de Lara.

(B.-881.)(Núm. g09.)

En virtud de providescla dictada en el
expediente de juicio Terbal de Ifaltas seg i
do en este Triblloal bajo el número 228 de
orden del año 1917, ~ r lesiones, con,ra
Rafael Moatero Gutiérrez, se ha acorda
do se elte al mismo, por edio qel pre
sente, en atenc!Ófl a igaorarse S\i actual
domiciliGl y paradero, para qll el aí~, 16
4el es de Marzo próximo, a las oace
horas del mis o, co arezca ante la Sa
la audiencia de este Tribu al, del que for
man parte en concepto de Adjuntos los se.
ñores Don Gonzalo González y Don Eduar
do AIdecoa; el cual se aBa en la calle de
los Estudios, núm. 3, principaL, para la ce
lebración del juicio, al cual deberá concu-
rir aco pañado d los t ti os y demás

medios de prueba de que intenten valerse;
en la inteligencIa que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

y para que sirva e citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción n el BOLETfN OPlClAL de esta
provincia, que firmo en Madri , a 14 de
Febrero de 1917.

V.o B.O
Alejandro Bustam ate.

E! Sec(etario.
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 906.) (B.-878.)

Ha 9 la caKe l dios, 3, principal,
para Ja.celebradÓD del juJclo, al.coaI debe
rá e <!Unir a pañada de 1 s Ie8tIgos
y demás medt de prueba de que intente
valerse; en la lnt Hgencla que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que h ya lu·
EJ8t' derech

y para fI e sirva de ctaacl60 en forma
a die a iadividua, exp el resente, para
su inserción en el Bou:rfN Oncw. de ésta
provJacia. qu firmo en MadrId, a catorce
de Febrero de mil novecientos diez y sIete.

v.o B.o
Alejaadro Bustamallte.

El SecretarlQf
Fraudsco AIvarez de Lara.

(Núm, 908 (B.-880 )

E virtud t\e provIdencta dietada en el
expedieDte de juicio verbal de faltas seguido

::lesote Tribuw bajo el número 217 de
orden del do 1917, por sio es, contra
Francisca Bamga Pánadero, se ha acordado
se cite a Ja mlsma por del presente,
en at dón a ignorar !tÚ a al domIctlio
V paradero, para el día 1'6 del mes de
Marzo, a las once boras d mismo, compa
retaute la Sala audt a e este Tribu·
nal, dd que forman parte, en c01\cepto de
Adjuntos, los señ tes Don Gonzalo Gonzá
lez y DeR Eduardo Aldec<>a; el cual se haUa
en la calle de 10 Estudios, número tres;
principal, 1"$ Ja celebración del juIcio,
al cual éléDécá cooeucrir acomJ!lañada de
los testigos y demás edIos de prueba de
que intente valetse; en la inteligencia que
de no vedficarlo le parará el perjuicio a
que h&ya lugar en d rocho.

y para que sirva de citación en forma a
dicha individua, pido el presente, paro
su iBserdón en el BoLETÍN DPlOIAL de esta
proviacia, que firmo en Madrid, a catorce
de Febrero de mil noveclentos diez y siete.

V.o B.O
Alejandro Bustamante.

El Secrelarlo,
Francisco Alvarez de wa.

1,
j

JUZG

oVID UIA8 1 JlJDICIA

(Núm. 907.)

INCLUSA

En Yirtud de providencia dicta.a e el
expediente de juicio erbal de faltas se·
guido en este Tribunal bajo el número 14
de orden del año 1917, por hurto, contra
Juana- González LÓ}llez, se ha acordado
se cite a la misma por medio del pr~ente,

ep atencióR a ignorarse su actual domiel·
110 y paradero, para que el dla 16 ~e Mar
zo próximo, a las once de la mañana del
mis.o, E:omparezcan ante la Sala audiencia
e este Tribunal, del que formap parte, eA

concepto de AEljuntos, los señores Don Gon
zalo Genzález y Don Eduardo Aldecoa; el
cual se halla sito ea la caBe de los Estudios,
núm. 3, principal, para la celebracién d 1
juicio, al cual deberá concurrir acompa
ñada de ¡"S testigos y demás mc;dios ,e
prueba de: que jnteRte valerse; ea la iate>
ligencia que, de no verificiflo, le parará el
perjuicio a que haya lugar en dereca".

y para qlle sirva de citación e forma a
dicha indiviGiua, expifilo el preseRte, para
su inserción ea el BeuTÍN OFICIAL de esta
provincia, que irmo en Madrid, a catorce
de Febrero de mil novecientos diez y siete.

V.o ~.o

Alejandro BYstamal!te.

El Secretario,
Fraacisco Alvarez de Lara.

t
(Núm. 910.) (B.-882.)

En virtud de providencia dietada en el
expediente de juicio verbal de falt2s segul
do en este Trib\Dll bajo el número I!)O
de orden del año 19J7, por lesiones, con
José Romerb Romero, se ha acordado se
cite al mismo, por m dio del presente,
en atención a raese su actual damlcilio
y paradero, para que el día diez y seis del
mes de Marzo próximo, a las once horas del
mismo, comparezca aRte la Sala audienda
de este Tribunal, del que forman parte,
en concepto de Adjuntos, los s~ores Don
lUonzalo González y Doa Eduardo Alde.
coa; el cual se halla sito en la calle de los
Eltudios, I'lÚ ero 3, priDcipal, para la cele
bración del juicio, al c~ d.berá concurrir
acompañado de los testi§os y demás medios

e prueba de que intent~ valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

y para que sirn de citación en fGrma a
dicho individuo, expi 1 pr sente para
s inserción en el 80LET{N ÜPtaAL de esta
provincia, que firmo en Madrid, a catorce
de F' brero de mil novecientos diez y siete.

v.o B..
Alejandro Bustamante,

El Secretario,
Franciscó Alvarez de Lata.

En virtud de providencia dletada en el
~pecUente de juielo yerba! de faltas segui
do en este Tribooal bajo el número 7
de orden del año 1917, por lesiones, con
tra Matilde Pouga Prieto, se ha acorda
do se cite a la misma, por medio del pre
sente, en atención a ignorarsa su actual do
micilio y paradero, pera el dE 16 de
Marzo, a las once hoAS .tel m' o, c
aceeca atilte la Sala audiencia de este Tri

bunal, del que form-n parte, en concepto
de Adjuntos, los semores Don Gonzalo Gon
zález y Don Eduardo .~Idecoa; el cual se ha-
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